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1 Notificada personalmente por medio electrónico el 07 de abril del 2022, conforme identificador del certificado 
E73016139-S, E73016138-S, E73018155-R, E73036756-R expedido por Lleida S.A.S, aliado de 4-72 y mediante aviso 
el 13 de abril del 2022 y 28 de abril del 2022cde acuerdo a las guías Nos. RA366400660CO y RA368132759CO 
expedidas por la empresa de servicios nacionales 4-72.
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De igual manera, en el artículo QUINTO se resolvió conceder el recurso de 
apelación, por lo que este Despacho avoca el conocimiento de los recursos 
presentados en término.

2 Notificada por aviso los días 27 el diciembre de 2022 y 03 de marzo de 2023, de acuerdo a la guía de entrega No. 
RA405376766CO y RA414297046CO expedida por la empresa de Servicios Nacionales 4-72 y publicado en la página 
web de esta Superintendencia el 21 de diciembre de 2022.
3 Comunicada mediante aviso el 20 de junio de 2023 de acuerdo a la guía de entrega No. RA429801600CO, expedida 
por la empresa de Servicios Nacionales 4-72
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4 Artículo 2 de la Ley 769 de 2002
5 Radicado No. 20195605944652 del 29 de octubre de 2019.
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6 Reporte de verificación del sistema SIVOC al CEA AUTOCAR 8 DE OCTUBRE 2019.
7 Ibidem
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8 Reporte de verificación del sistema SIVOC al CEA AUTOCAR 8 DE OCTUBRE 2019.
9 Ibidem
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10 Folios 6 a 9 del expediente
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11 Artículo 9. 
12 Resolucion de apertura No. 1076 del 06 de abril del 2022, Folios 8 al 11 del expediente.
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13 Ley 336 de 1996, la cual señala que: 
competente abrirá investigación inmediata.
14 COMENTARIOS AL NUEVO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Enrique 
José Arboleda Perdomo, Segunda Edición Actualizada, Pág. 92 - 94
15 En la medida en que el contenido de una decisión de carácter general o particular 
sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los hechos que le sirven de cau
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ARTÍCULO 2: MODIFICAR el ARTICULO SEGUNDO de la parte RESOLUTIVA de 
la resolución No. 10376 del 21 de diciembre del 2022 confirmada por la 
Resolución No. 3511 del 05 de junio del 2023, el cual quedará así:

16 Sentencia C- 343 de 2006, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa.
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Artículo 3: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente Resolución por conducto 
de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al CENTRO DE 
ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA AUTOCAR, con Matrícula Mercantil No. 
29713, propiedad de la señora ROCIO RUEDA QUINTERO con NIT 
37928391-3, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 4: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de esta 
a la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro del 
expediente.

ARTÍCULO 5: Contra la presente Resolución no procede Recurso alguno.

ARTÍCULO 6: En firme la presente resolución en los términos del artículo 87 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
remítase copia de este y de la constancia de ejecutoria al Ministerio de Transporte 
para lo de su competencia.

OSCAR ALIRIO ESPINOSA GONZALEZ
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